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LueM4ne los Broa. A l c i l d m 7 Ssoratsrioa m i - i 
bu i loa mameros del BOLETÍN q i M oorrespondmn al, 
d iBt r i to . dispondrta « W 8 0 fijo un «jemplar en «1 s i 
tio do eostumbn donde jwnnanec«Tá hasta el nenio; 
del número siguiente. • 

Loa Secretarios'cuiáaaan de conservar loa BoiA-
TINBS eokecionados opfienadamente niara an 
darnaeimi qne deberá verificarse caaa afio. 

SE POGUCA LOS LUNES HlÉftCOLES Y VIERNES 

Se BUBcríbe ente Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVIHCUL & 7 pesetas 
50 cíntimoe el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dosral solicitar la «oscricion. 

Números sueltee 25 céntima 4c peteia. 

*»VERTE1VCÍA EDITORIAL 

Las disposiciones delaa Autoridades, esceptoJap 
que sean £ instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimiamo cualquier anuncio cen^ 
cerniente al Berrido nacional, que dimane dé las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago dé 
85 ¿intimen de peiet*, por cada linea de inserción, i 

P A R T E j m C I A L 

(Gaceta del dia 24 de Agosto.) 

PSESIDÍNWi BEL CONSEM UR HINISTRM. 

SS. i íU. y Augusta Eeal Familia 
continúan ain novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

..- - . . . . . - • • 

EÍ Jlmo. SrJ. Director general de 
SeUtleamienhit penalti e» telegrama 
de ayer me dice lo siguiente: . 

«En la noche:del:18 del corriente 
se fugó del. presidio de Alcalá de 
Henares el penado Claudio Arres-
toy, natural de Orjarrue, provincia 
Guipúzcoa, edad 18 años, soltero, 
de oficio labrador. Sabe leer y es
cribir.» 

En sa virtud encargo á los ¿eftorit 
Alcaldes, Guardia civil y demás dgtn-
tes de mi autoridad, procedan á la 
tutca y captura del referido penado, 
poniéndole á mi disposición caso de 
ser iaiído. 

León 23 de Agosto <fe 1884. 
E l Gobernador. 

Belisarlo de la C i r o v a . 

Circular. 

E l Alcalde de La Pola de Gordon en 
telegrama de ayer, me dice lo siguiente: 

«Fugado de esta cárcel el dia de 
hoy 22 y tren correo preso Julio 
Jauron, desertor.del ejército, esta
tura regular, rabio, grueso, recien 
afeitado, boina y pantalón azul, se 
cree vaya dirección Ponferada.» 

Lo ¡ue he dispuesto puilicar encar
gando d los Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad proce
dan d su lusca y captura y en caso de 

coxsyuwlo, le ponga» i mi dispo-

Lcm 23 ie Agosto de. J.8ÉÍ4¿; 
E l OofaMnádor, 

Bellsaf I* de la Cáréova. 

JUNTA. P R O V I N O l i t 
DE 

INSTRDCOION PÚBLICA.' 

.Desde el dia de hoy queda abier-
wSríáFDépS^ 
vinciales el pago del aumento gra
dual desueldo de los Maestros, cor
respondiente á todo el año econó
mico próximo pasado de 1883 &'84, 

Lo que se anuncia en empresente 
periódico oficial de la provincia pa
ra conocimiento de los interesados 
d quienes se advierte que les para
rá perjuicio no verificar el cobro 
antes del dia 31 de Diciembre próxi
mo venidero, que ninguna alteración 
se ha hecho en los escalafones apro
bados en 6 de Octubre dé 1883; y 
por último, que en las nóminas cor
respondientes van incluidos los he
rederos de los fallecidos durante el 
año por los haberes que estos deja
ron devengados. 

León 22 de Agosto de 1884. 
E l Qobernador Preaidente, 

BelUarls de la Cárcovn. 
Benigno Reyero, 

Secretario. 

AYUNTAMIENTOS. 

por trimestres de los fondos muni
cipales, y 100 cargas do centeno 
para la asistencia de los vecinos no 
pobres, con la precisa obligación de 
que el facultativo nombrado prac
ticará prévios los derechos legales 
los reconocimientos de quintas y 
demás operaciones judiciales que 
las autoridades le impongan. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el término áB.lt dias¿ 

sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de está provincia, acompañando á 
ellas sus títulos de aptitud para de
sempeñar dicha plaza y demás do
cumentos conducentes á obtenerla 
de buenas circunstancias, supuesto 
que la provisión ha de recaer en 
aquél que reúna mejores condi
ciones. 

. Zotes del Páramo á 9 de Agosto 
del884.—El Alcalde, José Martínez. 
— E l Secretario, Agustín Grande. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo. 

Siendo de imprescindible necesi
dad según acuerdo de esta corpora
ción crear nuevamente una plaza de 
Médico-cirujano para la Beneficen
cia de 50 familias pobres que exis
ten en este Ayuntamiento, con la 
dotación de 250 pesetas, pagadas 

Alcaldía constitucional de 
Balboa. 

Formadas las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio or
dinario y su período de ampliación 
de 1883-84, rendidas por el Deposi
tario y Alcalde de este Ayunta
miento y presentadas á la corpora
ción municipal, ésta en sesión del 
dia 3 del actual acordó se expongan 
al público en la oficina de la Secre
taria por espacio de 15 dias, durante 
los cuales pueden los vecinos exa
minarlas, como igualmente los do
cumentos que la comprueban, y ha-
cor por escrito las observaciones 
que juzguen procedentes, pues tras
currido el plazo pasarán á la Junta 
municipal para su exámen y apro
bación definitiva si procediese. 

Balboa Agosto 12 de 1884.—El 

Alcalde, Miguél Doral.—El Secre
tario, Juan Mouriz. 

A Icaldia constitucional de 
Cistiema. 

Por haber terminado el contrato 
so halla vacante la plaza de Médico-
cirujano de esté Ayuntamiento, do
tada con la cantidad de 200 pesetas 
anualM^quesegagaráo^iio^riinesi-
treíretteidos^dé'ló^fbridos'innnici^ 
pales; con la • obligación de asistir 
44 familias pobres del municipio y 
los que accidentalmente lleguen 
á él. 

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía en el tér
mino de 10 días contados desde el 
que aparezca este anuncio en e! 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia,' 
pasados los cuales se proveerá. 

Cistierna 14 de Agosto de 1884. 
— E l Alcalde, Valentín Reyero. 

Alcaldía constitucional de 
Hlladecanes. 

Por destitución del que la desem
peñaba se anuncia vacante la Se
cretaria de este A j untamiento do
tada con 997 pesetas anuales, pa
gadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos. Los aspirantes 
á dicha plaza presentarán en ella, 
solicitudes documentadas dentro de. 
8 dias siguientes á la inserción de 
esté anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
pues pasado dicho término se pro
veerá en el aspirante que reúna me
jores méritos y aptitud para el de
sempeño de las obligaciones que se 
le imponen según el art. 125 y si- , 
guientes de la ley municipal v i -

Villadecanes 16 de Agosto de 
1884.—Leonardo Fernandez. 
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Alcaldía conslitucioual de 
Cviillas de Rueda. 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio económico 
de 1882 á 83, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del mismo por tér
mino de 15 dias, para que los con
tribuyentes puedan enterarse de 
ellas y hacer las reclamaciones 
oportunas, pasados los cuales no 
serán oidas. 

Cubillas de Rueda 19 de Agosto 
de 1884.—El Alcalde, Nicolás A l -

Terminado el repartimiento de la 
contribución Territorial para el aflo 
económico de 1884-85, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, hallarse ex
puestos al público por término de 
ocho días para que los que se crean 
perjudicados en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo no serán oidas. 

Villaquejida 
Cimanes de la Vega 

Habiendo terminado las Juntas 
respectivas el repartimiento de con
sumos y cereales, se anuncia su 
exposición al püblico por término 
de ocho dias en las Secretarías délos 
Ayuntamientos que á continuación 
se indican, para que los contribu
yentes por este concepto puedan 
enterarse de la cuota con que en el 
mismo figuran y reclamar dentro 
dol término prefijado el que se con
sidere perjudicado, pues trascurrido 
les causará el perjuicio i. que haya 
lugar. 

Villacé 
Saucedo 
Villamartin de D. Sancho 
Laguna de Negrillos 

JUZGADOS. 

D. Pedro Encinas Almirante, Juez 
de primera instancia de Villafran-
ca del Bierzo y au partido. 
Hago saber: que en este Juzgado 

y por la Secretaria de actuaciones 
del que refrenda se sustancia juicio 
civil ordinario de mayor cuantía por 
el antiguo procedimiento, instado 
por D. Valentín Santin, vecino de 
Cacabelos, su Procurador D. Ma
nuel Valcarce Marcos, contra doüa 
Esperanza Basanta, esposa de clon 
Manuel López Campelo, de la mis
ma vecindad y residente actual
mente en la Villa y Corte de Ma
drid, sobre elevar á instrumento 

público cierto convenio consignado 
en obligación privada, en cuyos 
autos se dictó instancia del deman
dante la siguiente 

Providencia.—Juez Sr. Encinas. 
—Villafranca Setiembre 27 de 1883. 
Por presentado el anterior escrito: 
se ha por acusada la rebeldía á doña 
Esperanza Basanta, y por contesta
da la demanda por la misma, hága
sele saber esta providencia en la 
misma forma que el emplazamiento 
expidiéndose al efecto exhorto al 
Sr. Juez Decano de primera instan
cia de Madrid y sigan los autos en 
rebeldía de la D." Esperanza, ha
ciéndose las notificaciones y más 
diligencias sucesivas en los estra
dos del Juzgado.—Lo mandó y fir
ma su señoría de que doy'fé.—En
cinas.—Ante mí, Francisco Pol 
Ambascasas. 

Librado el exhorto referido se ha 
devuelto consignando que la repeti
da interesada no se encontraba en 
la calle de la Luna y casa que sé 
designaba, y siendo por lo tanto 
desconocido su paradero, se acordó 
en providencia de esta fecha practi
car la notificación de la que va in
serta á la D." Esperanza Basanta, 
por medio do los oportunos edictos 
que se insertarán en la Gaceta de 
Madrid y .BOLETÍN OFICJAI. de esta 
provincia. 

X cumpliendo lo mandada se ex
pide el presente. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
4 de Agosto de 1884.—Pedro Enci
nas.—Por su mandado, Francisco 
Pol Ambascasas. 

Juagado municipal de 
Vegas del Condado. 

Por ausencia del que la desempe
ñaba queda vacante la Secretaria 
suplente del Juzgado municipal de 
Vegas del Condado, se anuncia al 
público para que los aspirantes á 
dicha plaza presenten sus solicitu
des en el término de 15 dias después 
de la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia,.con los documentos 
que previene la ley orgánica del 
Poder judicial. 

Vegas del Condado 12 de Agosto 
do 1884.—El Juez municipal, Leo
nardo Llamazares. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Dnhersidad literaria de Oviedo. 

Con arreglo á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 6 de Julio y 10 
do Agosto de 1877 desde el dia 1.° 
al 30 de Setiembre próximo queda 
abierta la matricula ordinaria para 
el curso académico de 1884-85 en la 
Facultad de Derecho y carrera del 

Notariado y desde el 1." al 31 de Oc
tubre la extraordinaria. 

Paro formalizarla se facilitará á 
los alumnos por la Secretaría gene
ral una solicitud impresa en la que 
consignarán la asignatura ó asig
naturas én que pretendan inscribir
se, debiendo abonar por cada una 
de ellas 15 pesetas en papel de pa
gos al Estado conforme á la ley del 
Timbre de 31 de Diciembre de 1881 
y 2'50 en metálico, también por 
asignatura, los que hagan la ma
trícula en el mes de Octubre, ó sea 
en el término marcado para la ex
traordinaria, satisfarán dobles dere
chos en cuanto á la parte que se in
gresa en papel de pagos al Estado. 
Además, tanto en la solicitud, co
mo en las respectivas papeletas ta
lonarias de inscripción, asi como en 
el primer pliego de papel de pagos 
al Estado, deberá colocarse el cor
respondiente sello móvil que exige 
la expresada ley del Timbre. 

Al hacer la inscripción en los 
primeros estudios de la Facultad ó 
carrera del Notariado, los aspiran
tes acompañarán también, con una 
instancia en papel sellado, solici
tando el ingreso, el título de Bachi
ller, ó certificación de haber prac
ticado los ejercicios del grado, ó 
cuando menos de tener probadas 
todas las asignaturas del período de 
la segunda enseñanza; mis antes 
de entrar á examen de prueba de 
curso es indispensable justifiquen 
la posesión del respectivo titulo. 

Por ultimo, se previene que nin
gún alumno puede inscribirse en el 
cuarto grupo de la Facultad de De
recho, sin que préviamente acredite' 
tener probadas todas las asignatu
ras de ¡os estudios preparatorios, ni 
tampoco serán admitidos á examen 
del cuarto y quinto los matricula
dos que no hayan probado con an
terioridad dichos estudios. 

Las matrículas que se verifiquen 
contraviniendo i las precedentes 
reglas, serán nulas. . 

Oviedo 16 de Agosto de 1884.— 
El Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

ARRIENDO DE PASTOS. 

Se arriendan los pastos de invier
no de la dehesa titulada de La Genia 
que linda con los términos de Villo-
mar, Villalquite y La Mata Moral 
en el Ayuntamiento de Mansilla de 
las Muías. 

Las personas que quieran intere
sarse en el arriendo se entenderán 
con D. Antonio Molleda en León, 
calle de Son Pelayo núm. 5, quien 
las enterará de las condiciones. 
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AYUSTAMIESTOS. 

Murías do Paredes. 
Palacios del Sil 

Ridlo. 

Acebedo . 

Boca de Huérgano. 

Buron. 

NOHMIES DE LOS MONTES. 

:Í: 

Lillo. 

E l Collado... 
Torrefacio 
Formigones... 
Acuellin 
iLa Perrera.... 
(Los Arcos 

Í
Cuestarasa... 
Hoyo-bagero, 
Corralines..., 
La Horcada.. 
La Cuesta 
Las Traviesas, 
Vaillisio 
Ricacabiellos. 
Las Caleras 
El Hoy o 
La Solana y los Moslares 
Valtapon 
Valdevisillos 
La Flor y Mura 
Picones 
Abiescol, Pefla Piceta, Bobias y Cae-

torredondo 
Puerma y Mostajal 
Las [.urianas 
Vallines : 
Hoyo y la Peña 
Barranco y Hospifial 
Piedrasoba y la Dehesa 
Borin 
La Fonfria 
Las Castellanas 
Los Lloviles 
Cantil 
Moñcnes 
Becenes 
Carcedoyel Escobio 
Pedroyas 
Las Carbas 
Parmede 
El Collado 
Pena pequeüina., 
Cosolla 
Valquerque, 
Cebolleda, , 

'Mion, Prado-mayor y Aza 
El Borugo * 
Tronisco 
Fontasguera 
Pandóte 
Susaron 
Campo-Muelle 

PERTENENCIA 

D S L O S 1 M 8 U O S . 

Villabandin 
Salitnta SalnlinDi j Yalstco. 
Salde 
idem 
idem 
idem 
Acebedo 
idem 
idem 
idem y la Uña 
La Uña 
Liegos : 
idem 
idem 

Boca de Huérgano, Var-
niedo, Espejos y Villafrea 

Siero. 

La Portilla 
idem 
idem 
idem 
idem 
Llánaves 
idem 
Buron 
idem 
idem 
idem 
Lario y Polvoredo 
idem idem 
idem idem 
idem idem 
idem idem 
Bini, Lirio, Folnttilo; Etlitrto... 
Retuerto 
idem 
Cuénabres 
Casasuertes 
Cuénabres y Casasuertes 
Vcgacerneja y Escaro:.. 
idem idem 
Cofiñal 
idem 
idem 
Camposolillo 
Lillo 
idem 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

RÍ-

BSFSCIB DE OAXADO T NUUBRO DS C1BBZAB. 

300 
300 
400 
300 
700 
100 
500 
500 
450 
450 
450 
550 
350 
600 
400 
500 
550 
400 
500 
400 
370 

486 
600 
500 
220 
600 
600 
580 
350 
800 
400 
700 
400 
500 
400 
450 
400 
700 
800 
400 
450 
500 
650 
560 
700 
500 
400 
300 
260 

> 400 30 

'30 

40 

Ca
ballar, 
mular 

Ttampo 
que 

lia da durar 
el aproveclia. 

miento. 

QaSXqtlSOtMin 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

.idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
Idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
id¿m 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta-
BOAiOQ 

de loa 

pastos 

132 
132 
175 
132 
306 
44 

235 
222 
201 
201 
'201 
245 
153 
267 
186 
235 
249 
192 
232 
192 
106 

231 
273 
232 
110 
285 
285 
280 
140 
311 
167 
265 
182 
213 
167 
171 
163 
280 
341 
158 
190 
200 
257 
223 
296 
236 
175 
l'3j 
132 
144 
242 

Can* 
ti Jad. 

Ta

sación Eipaci». 
Can-

tidai aacioa 

Pttttt. 

Re-

súmon 

dala 

ta

sación 

Pmft. 

132 
132 
175 
132 
306 
44 

235 
222 
201 
201 

.201 
245 
153 
267 
186 
235 
249 
192 
232 
192 
106 

231 
273 
232 
110 
285 
285 
280 
140 
311 
167 
265 
182 
213 
167 
171 
163 
280 
341 
158 
190 
200 
257 
223 
296 
236 
175 
132 
132 
144 
242 
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AYDHTAMIEIiTOS. NOMBRES DE LOS MONTES. 

Lillo. 

Maraña. 

PBHTEM ENCIA 

D B L O S H I 8 K 0 S . 

Posada de Valdeon.. 

Reyero., 

Ria&o. 

Salamos.. 

Valporqueto. ". Lillo 
Los liegnerinos idem 
IPéña-Cácabo idem 
iangredo idem 
[La Cabrera Redipollos 
Waldesolle Solle 
ÍMampodre Maraña 
| La Pared idem 
iValverde idem 
J Peñas-rubias idem 
/Vocivacas idem 
Vocicardiel '. idem 
Remelende idem, 
Peñacagüero idem 
Las Quintas idem 
LaVedular idem 
Fraiñana / 
Cable i 
Auzo JPosada Prado Los Llanos 
¡Pande Trave SCordiñanes, Soto y Cal-
Cariceda /devilla 
Valcabao I 
iSalinas \ 
íValdegasende 
{Remolina 
'Los Riveros 
Sobrepeña 
Llordas 
Tendeña 
Boruz 
La Sierra 
La Solana 
Valverda 
La Collada 
Líeteles 
Rediornos de Arriba 
Rediornos de Abajo 
Peña-llanapa 
Camprihondo 
Peña-mura 
'Grande 
Las Pozas 
Viscatalina 
Astas 
Valdelampa 
De Medios 
Llorada 
Viobas , 
Pintas 
Pintas 
LaOceja 
Pigoz 

Reyero 
Paílide 
Viego 
Riaño y la Puerta 
idem.. 
idem 
idem 
idem 
Anciles 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
floreadas y Tegerina 
Escaro 
idem 
Ciguera 
idem 
idem 
Huelde 
Lois 
idem 
idem 
idem 
Salomón 
Las Salas 
Balbuena 
Rucayo 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Úrao- Tn-
sacton 

Pesíía. 

Ra-
maga. sacíon 

Peje». 

PASTOS. 

BSFBCIB DB OAKABO T KÜUBJtO DB C&BEZIS. 

400 
400 
600 
250 
300 
400 
800 
800 
800 
550 
550 
800 
700 
550 
500 
400 
800 
600 
600 
800 
600 
450 
456 
450 
400 
300 
500 
350 
600 
460 

400 
140 
240 
300 
270 
540 
600 
450 
450 
300 
200 
200 
200 
400 
450 
600 
100 
200 
200 
280 

50 

30 

20 
20 
20 
50 

300 
60 
20 
20 
20 
27 
40 

> 

44 
30 

Va

cuno. 

Ca
ballar, 
mular 

Tiampo 

MXijtlSiMn 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta

sación 

da los 

pastos 

Ptstls. 

175 
175 
203 
109 
206 
322 
374 
374 
365 
263 
263 
361 
328 
254 
237 
190 
374 
285 
285 
359 
266 
205 
219 
337 
300 
225 
228 
153 
273 
225 
134 
203 
71 

113 
141 
132 
250 
263 
219 
219 
169 
137 
88 
88 

150 
197 
190 
31 
88 
62 

150 
220 

Eipecie. üflpecie 

R9-

f ú m n 

dolK 

t». 

i s ac io» 

• Vtttts. 

175 
175 
203 
109 
206 
322 
374 
374 
365 
263 
263 
361 
328 
254 
237 
190 
374 
285 
285 
359 
266 
205 
219 
337 
300 
225 
228 
153 
273 
225 
134 
203 
71 

113 
141 
132 
250 
263 
219 
219 
169 
137 
88 
88 

150 
197 
190 
31 
88 . 
82 

150 
820 


